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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

 

 
ELIANA ANDREA COMBARIZA CAMARGO 

Secretaria 

 
Villa de Leyva, cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
PROCESO:      EJECUTIVO 

DEMANDANTE:             BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDADO: GUILLERMO ALEXIS CONTRERAS LOVERA 

RADICACIÓN:     154074089002-2016-00192-00 

 

En auto del 09/12/2021 al resolver solicitud de cesión del crédito, se encontró que 

cumple los requisitos legales para ser atendida, sin embargo, se rechazó por cuanto 

el proceso se encontraba archivado por desistimiento tácito desde el 25/04/2017, 

razón por la que ninguna acción procedimental era plausible.  

 

Mediante memorial remitido al correo electrónico del Despacho, el abogado José 

Manuel Martínez Cepeda, quien fue autorizado en el pasado para retirar la 

demanda, sus anexos y los títulos valores fundamento de la ejecución, solicitó el 

desarchivo del proceso y acompañó soporte del depósito judicial efectuado con 

el fin de dar trámite a la solicitud. 

 

Desarchivada la presente causa, se AUTORIZA la entrega de las piezas procesales 

solicitadas por el interesado, petición que ya fue avalada por el Despacho desde 

el 10/03/2020 y fíjese como fecha para proceder a la entrega el día: lunes ocho 

(08) de agosto de 2022 a las 10:00 am. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 

  

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 029, de 

hoy cinco (05) de agosto de 2022, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Eliana Andrea Combariza Camargo 
Secretaria 
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